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Medidas 

Pilares de desarrollo y 
sostenibilidad 

1- Promoción económica 

2- Sociedad del conocimiento e innovación 

3- Formación y Empleo 

4- Medio Ambiente 

5- Cohesión Social 

para lograr que nuestra ciudad sea un territorio más 

próspero, generador de riqueza y empleo UTILIZAREMOS….. 



 

Avanzar en políticas de cohesión social a través del empleo mediante 

una atención profesional personalizada y mantenida en el tiempo. 

Programa Territorial de empleo 

 Ejes Av Av 

Formación y cualificación hacia el empleo 

Orientación e intermediación laboral 

Fomento de la calidad del empleo 

Fomento de la igualdad de oportunidades 

Fomento del desarrollo local 

Formación y empleo 



Programa Territorial de empleo 

OBJETIVO: 

 

 

Mejorar la empleabilidad de la 

población desempleada de AVILÉS, 

prestando especial atención a las 

personas en situación de vulnerabilidad 

social.  

 

Formación y empleo 



Programa Territorial de empleo 

 

líneas: 

 

LÍNEA 1.- Acompañamiento a la Formación.  

LÍNEA 2.- Acompañamiento a la Adquisición de experiencia Laboral. 

LÍNEA 3.- Acompañamiento al Mercado Laboral Tutelado. 

LÍNEA 4.- Acompañamiento al mercado Laboral Normalizado. 

LÍNEA 5.- Acompañamiento al Autoempleo. 

 

Formación y empleo 



Incorporación de clausulas Sociales 

 

inclusión de aspectos sociales en los procesos de contratación 

pública, bien como requisito previo (Criterio de Admisión o Reserva de 

Mercado), como elemento de puntuación (Criterio de Adjudicación) o 

como una obligación inherente al contrato (Condición en fase de 

Ejecución).   



 

 

 

PLIEGOS :Anteriores a la instrucción 
- Limpieza de Edificios Municipales y otros servicios auxiliares (Junio 2008) 

- Apertura de centros a la comunidad (Julio 2008) 

- Ayuda a Domicilio (Abril 2009) 

- O.R.A. -Ordenación y Regulación del Aparcamiento - (Mayo 2009) 

- Comedores Escolares (Junio 2009) 

-Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir par a la -incorporación sociolaboral 

de personas en situación de exclusión social mediante la realización del servicio de 

mantenimiento y conservación de las zonas verdes de los colegios públicos y otras 

superficies ajardinadas de propiedad municipal.  

 

Instrucción para la incorporación de criterios 

sociales en los contratos públicos del 

Ayuntamiento de Avilés  
(ICS) (BOPA 25-XI-2009; Nº 273).  

 
Antecedentes y proceso 





 Pautas metodológicas esenciales 

• (1). FLEXIBILIDAD. 
 

• La Instrucción no diseña un marco cerrado. 
 
• Art. 23 de la Instrucción: “Las condiciones de ejecución de carácter 

social, los porcentajes y las obligaciones concretas se establecen 
como norma de carácter general, sin perjuicio de que puedan 
adaptarse a las características de cada contrato, añadiendo o 
eliminando algunos ítems, o bien incrementando o minorando los 
porcentajes señalados” 

 
• (2). COORDINACIÓN. 

• Responsable Servicio proponente de la contratación + Área de Bienestar Social + 
Director General del Ayuntamiento.  

• Herramienta informática.  



 

CÁPÍTULO I.- regula los 

contratos reservados, a través de 

los cuales se limita la participación 

en el proceso de adjudicación a 

programas de empleo protegido y 

entidades concretas con fines de 

inserción;  

Contratación de la ropa de trabajo y  

uniformidad del personal del  

Ayuntamiento de Avilés. 



INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

1 – CONTRATOS RESERVADOS 

LA  DISPOSICIÓN ADICIONAL 7 DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
ESTABLECE: 

 

PODRÁ RESERVARSE LA PARTICIPACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO, O RESERVAR 

SU EJECUCIÓN EN EL MARCO DE PROGRAMAS DE EMPLEO PROTEGIDO, CUANDO 

AL MENOS EL 70% DE LOS TRABAJADORES AFECTADOS SEAN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD QUE NO PUEDAN EJERCER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN 

CONDICIONES NORMALES. 



INSTRUCCIÓN 

     PUEDE RESERVARSE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN A: 

• CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

• PROGRAMAS DE EMPLEO PROTEGIDO 

• EMPRESAS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

• ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE TENGAN POR OBJETO LA 

INTEGRACIÓN LABORAL O SOCIAL DE PERSONAS EN RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL. 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

1 – CONTRATOS RESERVADOS 



LOS CONTRATOS A LOS QUE SE APLICA LA RESERVA SON: 
– Aquellos cuyo objeto facilite la contratación de mano de obra 

intensiva y de escasa cualificación, y  
 

– Permitan una adecuada labor de acompañamiento y seguimiento. 

• EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
– Contrato menor. 
 
– Procedimiento negociado sin publicidad por razón de la cuantía. 
 
Sin límite de cuantía para la reserva de la Disposición Adicional 7 de la 

LCSP. 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

1 – CONTRATOS RESERVADOS 



• DECLARACIÓN DE LA RESERVA: 
 

– DIRECTOR GENERAL, en coordinación con el responsable político de la contratación, el 
Servicio proponente y el Área de Bienestar Social. 

 
– BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO SE PODRÁ FIJAR UN IMPORTE MÍNIMO 

ADECUADO: 
 

•  AL VOLÚMEN DE NEGOCIOS,  
• LA CAPACIDAD DE GESTIÓN Y  
• LA CAPACIDAD DE GENERAR EMPLEO  
 
de  las empresas de inserción y de los centros especiales de empleo. 
 
 
• LA SITUACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO Y  
• LAS NECESIDADES DE INSERCIÓN  DE LAS PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL DEL 

MUNICIPIO DE AVILÉS.     

 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

1 – CONTRATOS RESERVADOS 



CÁPÍTULO II.- regula la inclusión 

de cláusulas sociales como criterio 

de valoración vinculado con la 

satisfacción de exigencias sociales 

que respondan a necesidades, 

definidas en las especificaciones del 

contrato, propias de las categorías 

de población especialmente 

desfavorecidas a las que 

pertenezcan los usuarios o 

beneficiarios de las prestaciones a 

contratar; 

Contratación del Servicio de Ayuda 

 a Domicilio. 

Contratación del Servicio de limpieza 

de Edificios Municipales. 



LCSP EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y EN EL ART. 134. 

INSTRUCCIÓN 
– CONTRATOS A LOS QUE SE INCORPORARAN CRITERIOS: 

• REQUISITOS DEL ART. 134 LCSP 

• PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SEA SUPERIOR A 100.000 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN SUPERIOR A CUATRO MESES. 

 

– PORCENTAJE DE PONDERACIÓN: 

• ENTRE EL 10 % Y EL 25 % DEL TOTAL. Su ponderación, en relación con las 
características del contrato, dentro de esa horquilla, se realizará por el 
Director General, en coordinación con el responsable político de la 
contratación, el Servicio proponente y el Área de Bienestar Social. 

 

 

 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

2– CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 



– CRITERIOS APLICABLES 
• ANEXO I: 

 

- CREACIÓN DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DIFICULTADES DE 
ACCESO AL MERCADO LABORAL . 

 

- IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 

- CALIDAD EN EL EMPLEO. 

 

- PROYECTO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL. 

 

 

 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

2 – CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 



• DEBE JUSTIFICARSE LA NO INCLUSIÓN: 

 

– EL SERVICIO REDACTOR DE LOS PLIEGOS QUE NO INCLUYA ESTOS 
CRITERIOS O QUE CONSIDERE QUE PROCEDE UN PORCENTAJE 
INFERIOR DEBERÁ MOTIVARLO EN UN INFORME. 

 

 

• TANTO LOS CRITERIOS COMO LA PUNTUACIÓN PUEDEN ADAPTARSE A LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 

 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

2 – CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 



• SELECCIÓN  DE LOS CRITERIOS: 

 
– SI EL OBJETO DEL CONTRATO FAVORECE DE FORMA ESPECIAL 

A UN DETERMINADO COLECTIVO Y JUSTIFICA LA APLICACIÓN 
DE UN SOLO CRITERIO SE APLICARÁ ÉSTE. 

 

– EN LOS DEMÁS CASOS SE ATENDERÁ A LAS  CARACTERÍSTICAS 
DEL CONTRATO, REPARTIÉNDOSE LA PUNTUACIÓN ENTRE 
ELLOS. 

 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

2 – CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 



CÁPÍTULO III.- regula la inclusión 

de estos criterios cuando no se dan 

los requisitos señalados en el 

capítulo anterior, este caso como 

mejoras o variante;  



• CUANDO EL OBJETO CONTRACTUAL NO HAGA REFERENCIA A 
EXIGENCIAS SOCIALES (ART. 134 LCSP), LAS CLÁUSULAS SOCIALES 
SE INCLUIRAN ENTRE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN COMO 
MEJORA O VARIANTE CON UNA PONDERACIÓN DEL 10 % SOBRE 
EL TOTAL. 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

3 – MEJORAS O VARIANTES 



Contratación del servicio de elaboración y distribución de desayunos y  

comidas mediante una dieta nutricionalmente equilibrada así como la  

atención y educación en valores del alumnado durante dicho servicio en  

los colegios de educación infantil y primaria de titularidad pública del  

municipio de Avilés Incorporando Medidas de inserción laboral y calidad  

en el empleo. 

 

CÁPÍTULO IV.- se regula la inclusión de condiciones especiales de 

ejecución del contrato; 



CÁPÍTULO V.- regula lo relativo a la solvencia 

técnica y profesional en relación con las 

condiciones sociales; 

Contratación del servicio de incorporación sociolaboral  

de personas en situación de exclusión social, mediante el 

Mantenimiento y conservación de las zonas verdes de Colegios 

Públicos y otras superficies ajardinadas de propiedad municipal. 



• ARTÍCULO 102 LCSP.  
• INSTRUCCIÓN: 

– DEBEN SER ADECUADAS A LA NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL CONTRATO. 

– NO DEBEN CONSISTIR EN: 
 

– ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
– CRITERIOS DE SOLVENCIA. 
– CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

– COMPATIBLES CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (Condición 
especial de ejecución establece un porcentaje mínimo y los criterios 
de adjudicación puntúan a los licitadores que mejoren dicho 
porcentaje). 

 

 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

4 – CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 



– CONTRATOS A LOS QUE SE LES APLICA: 
 

– REQUIERAN CONTRATACIÓN LABORAL DE 
PERSONAL. 

 

– PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SUPERIOR A 
100.000 €. 

 

– PLAZO DE EJECUCIÓN SUPERIOR A CUATRO MESES. 

 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

4 – CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 



CONDICIONES: 
– ANEXO II 

 

– Discapacidad 

 

– Creación de empleo para personas con dificultades de acceso al 
mercado laboral, preferentemente de programas de incorporación y 
acompañamiento del Ayuntamiento de Aviles. 

 

– Estabilidad laboral. 

 

– Igualdad entre hombres y mujeres. 

INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO  

4 – CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 



INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE AVILÉS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
A) CREACIÓN DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DIFICULTADES DE 

ACCESO AL MERCADO LABORALES: HASTA 25 PUNTOS  
 
-> Licitador que se comprometa a contratar a un mayor nº de las citadas 

personas (pref. programas de incorporación o acompañamiento 
laboral del Ayuntamiento de Avilés). 

          El porcentaje mínimo debe  superar el obligatorio de las 
condiciones especiales de ejecución. De forma alternativa o 
complementaria puede sustituirse por subcontratar con EI, CEE o E 
un porcentaje del presupuesto no inferior al de las condiciones de 
ejecución. 

 
B) IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES: 

HASTA 25 PUNTOS 
 
10 puntos (sectores con menor índice de ocupación femenina) -> 

licitador que comprometa contratar para la ejecución del contrato 
al mayor nº de mujeres siempre que sea superior al establecido en 
las condiciones especiales de ejecución y siempre que el 
porcentaje sobre el total de la plantilla sea al menos 5 puntos 
superior al porcentaje medio EPA. 

o 
10 puntos (sectores emplean muchas mujeres pero no en puestos de 

responsabilidad) -> licitador que comprometa a contratar para la 
ejecución del contrato al mayor nº de mujeres en puestos de 
responsabilidad. 

 
5 puntos -> licitador que diseñe y presente un Plan de Igualdad 

Específico a aplicar en la ejecución del contrato. 
 
10 puntos -> licitador que presente medidas concretas de conciliación y 

de fomento de corresponsabilidad entre hombres y mujeres a 
aplicar en la ejecución del contrato y siempre que mejore los 
mínimos de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres. 

 
C) CALIDAD EN EL EMPLEO: HASTA 25 PUNTOS 
 
a) Aplicar condiciones laborales o salariales superiores ET, cuando no 

exista convenio empresa o sector. 
 
b) Integrar la plantilla que ejecutará el contrato con personal con 

contratos indefinidos, en un porcentaje superior al establecido en 
la condición especial de ejecución.  

 

D) PROYECTO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL: HASTA 40 PUNTOS. 
Solo cuando la inserción constituya el objeto principal del contrato. Se valora el proyecto 

de inserción que se comprometa a contratar un porcentaje superior al de la 
condición  de ejecución. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 

A) DISCAPACIDAD  
 
 Empresas con más de 50 trabajadores obligación de que la plantilla 

que ejecute el contrato esté compuesta al menos por un 5% de 
personas con discapacidad igual o superior al  33% . 

 
 Si no puede hacerlo por subrogación u otras circunstancias en el momento 

de iniciarse el contrato, las nuevas contrataciones, las bajas o las 
sustituciones deberá cubrirlas con  estas personas hasta alcanzar el 5%. 

 
B) CREACIÓN DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DIFICULTADES DE ACCESO 

AL MERCADO LABORAL. 
 
 El adjudicatario debe emplear en la plantilla que ejecute el contrato al 

menos a un 10% de personas con dificultades de acceso al mercado 
laboral  (pref. Ayto. Aviles) 

 
 Si por subrogación u otras circunstancias no puede hacerlo al iniciarse 

la ejecución del contrato, las nuevas contrataciones, las bajas o las 
sustituciones deberá cubrirlas con estas personas hasta alcanzar el 
10%. 

 
 Esta obligación puede sustituirse por la subcontratación con una EI, 

CEE o E. por idéntico porcentaje. 
 
 Metodología  y obligaciones se regulan en el Anexo III. 

 
C)  ESTABILIDAD LABORAL. 
 
 El contratista se compromete a ejecutar el contrato con contratos 

indefinidos entre el 10 y 60 % de la plantilla. 
 
D) IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
 
 Medidas de conciliación > LEY 3/ 2007. 
 Más de 250 trabajadores -> Plan  de igualdad.  
 
E) SUBREPRESENTACIÓN DE MUJERES. 
  Compromiso de contratar para la ejecución del contrato un % > 5 

puntos % medio  EPA del INE. 
 
F) CONTRATOS CUYO OBJETO SEA PRINCIPALMENTE LA INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL: entre el 30 y 50% personas en situación o riesgo de 
exclusión (prefe. Ayto. Aviles). ANEXO III metodología y obligaciones. 

 
 
 



La introducción de Cláusulas Sociales en los procedimientos licitatorios 
promovidos por el Ayuntamiento de Avilés: Algunos Resultados 

• 55 Licitaciones. 

 

Obras Servicios Suministros 

30 16 9 



• A). Aplicación de las Cláusulas Sociales previstas en el Anexo I de la 
Instrucción como CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN o MEJORAS: 

 
Medidas tendentes a la creación de empleo para 

personas con dificultades de acceso al mercado 

laboral  

32 

Igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres.  
17 

Calidad en el Empleo  27 

Proyecto de inserción sociolaboral  1 

 La introducción de Cláusulas Sociales en los procedimientos licitatorios 
promovidos por el Ayuntamiento de Avilés: Algunos Resultados 



• Aplicación de las cláusulas sociales previstas en el Anexo II de la Instrucción 
como CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 

  
Discapacidad. 11 

Medidas tendentes a la creación de empleo para 

personas con dificultades de acceso al mercado laboral. 

 

38 

Estabilidad en el empleo. 37 

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 36 

 La introducción de Cláusulas Sociales en los procedimientos licitatorios 

promovidos por el Ayuntamiento de Avilés: Algunos Resultados 



La introducción de Cláusulas Sociales en los procedimientos licitatorios 
promovidos por el Ayuntamiento de Avilés: Algunos Resultados 

• PERSONAS INCORPORADAS AL MERCADO 
LABORAL 

 
MUJERES HOMBRES TOTAL 

65 50 115 



A modo de conclusión.  
• El balance que puede realizarse de la aplicaciónde la Instrucción resulta muy 

positivo: 
• Se ha conseguido incorporar en los Pliegos administrativos y 

técnicos que rigen las licitaciones del Ayuntamiento de Avilés el 
modelo de contratación pública socialmente responsable que se 
diseña en la Instrucción. 

•  La Instrucción ha alcanzado un grado de desarrollo práctico 
satisfactorio tanto desde un punto de vista cualitativo como desde 
una perspectiva cuantitativa. 

• La aplicación de la Instrucción no ha supuesto un descenso en el 
número de licitadores. 

• El Ayuntamiento de Avilés no ha tenido que recurrir a los 
mecanismos sancionadores o coercitivos que se prevén en los 
Pliegos para asegurar el cumplimiento efectivo de las medidas 
sociales incorporadas.  
 
 



Gracias por su  atención 
 

ariesgo@ayto-aviles.es 


